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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracclone s I y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-1219-SPA-885 retacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ie ntes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un toller mecónico del cuol se desconoce s¡ cuento con los permisos correspondientes, ounodo o lo
emisión de olores y o los liquidos que orrojo o lo vío público (...) fhechos que tiene lugar en calle Em¡liano
Zapata, manzana 19, lote 25, colonia Ejido de Santa María Aztahuacan, Atcaldía lztapatapal (...,).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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Úesarrollo urbano fuso de suelol

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de desarrotlo urbano (uso de sueto) y

ambiental (emisiones de partícutas a la atmósfera), derivado del funcionamiento de un tatler de mecánica
ubicado en calle Emitiano Zapata, manzana 19, lote 25, cotonia Ejido de Santa María Aztahuacan, Alcatdía
lztapalapa.

Al respecto, y de conformidad con e[ artícuto 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad
de México, dispone que las personas físicas o morates, púbticas o privadas, están obligadas a la exacta

' observancia de los programas y de las determinaciones que [a Administración Púbtica dicte en apticación de

esta Ley.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó una visita de reconocim¡entos de hechos de acuerdo
con lo estabtecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cuat se

constató e[ funcionamiento de un tatter de mecánica, asimismo, durante [a diligencia, se tuvo la atención de
una persona que se ostentó como propietario de dicho taller, en et momento de la ditigencia no se constató
ningún tipo de vertimiento de algún material aceitoso ni tampoco se constataron emisiones a [a atmósfera, no
obstante se le hizo de su conocimiento sobre la presente investigación, por lo cuaI se le notificó e[ citatqrio
correspondiente.

Derivado de [o señalado, se reatizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDMX), de ta cuaI se desprendió que
conforme aI Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcatdía lztapalapa, al predio en

cuestión le aplica la zonificación HC/3/50 (Hab¡tac¡onal con comercio en planta bajar 3 niveles máximos de
altura, S0o/o mínimo de área libre) en e[ cual el uso de suelo para un taller mecánico no se encuentra
dentro de los usos permitidos.

Por [o anterior fue solicitada visita de verificación a[ lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de
México med¡ante et oficio número PAOT-05-300/200 -14947 -2022, a efecto de determinar las infracciones,
medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

Emisiones de oartículas a la atmósfera

Por [o que respecta a [a materia de emisiones a [a atmósfera, la Ley Ambientat de Protección a [a
Distrito Federal en su artículo 23 fracciones ll y Vlll establece como obligaciones de las pe

encuentran en la Ciudad de México: 1...) Preven¡r y evitor doños ol ombiente y, en su coso, re
hubieron cousodo (...) V (...) Reolizor todos sus octividodes cotidionos bojo los criterios
oguo, conservoción del ombiente ruroly urbono, prevención y control de lo contominoción

Tierra en el

ue se

que

de
suelo, y

protección de lo floro y founo en lo Ciudod de México(...), respectiva mente.
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En ese sentido, cabe destacar que durante visita de reconocimiento de hechos, no se constataron las
emisiones de partículas a ta atmósfera provenientes deltatter en comento.

Es de mencionar que en una nueva v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, tampoco se pudieron constatar las
emisiones a la atmósfera, no obstante se hizo del conocimiento a la persona responsable del taller, que el uso
de suelo para "talter mecánico" no se encuentra previsto.

Considerando que el uso de suelo que se le está dando al inmueble objeto de la presente denuncia se

encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover acc¡ones de cumplimiento voluntario en materia

amb¡enta[, pues dicho uso no debería estarse ejerciendo en et predio en cuestión, razón por la cua[ fue

solicitada una vis¡ta de verificación al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México a efecto

de determinar las infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en virtud de que se solicitó

a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de Méx¡co que reatice una visita

de inspección y en su caso, imponga [as medidas cautelares y sanciones procedentes.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En reconoc¡miento de hechos, se constató el funcionamiento de un taller mecánico ub¡cado en calle
Em¡liano Zapata, manzana 19, lote 25, colonia Ejido de Santa María Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa;

sin embargo, no se percib¡eron emisiones de partículas a la atmósfera.
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Conforme aI Programa Delegacional de Desarrolto Urbano vigente para la Alcaldía lztapalapa, al pr

máximos de altura,50o/o mín¡mo de área libre) en el cual el uso de suelo para un taller m

encuentra prev¡sto en los usos de suelo permitidos.
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Se soticitó a [a Dirección General del lnstituto de Verificación Administra

realizar una visita de ver¡f¡cación al taller objeto de denuncia, por to que

determine las infracciones, medidas de seguridad y en su caso las sanciones q
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Aunado a lo anter¡or, el artículo 123 del ordenamiento de referenc¡a est¡pula que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisión de contam¡nantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenaje y atcantarillado y cuerpos receptores en la Ciudad de México estabtecidos por las
normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría del Med¡o Amb¡ente de [a
Ciudad de México. Det mismo modo, en et artículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohibición de
emit¡r o descargar contam¡nantes a [a atmósfera, el agua y los suelos, que ocas¡onen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o afectaciones a Ia salud.
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en cuestión le aplica la zonificación HC/3/50 (Habitacionat con comercio en planta baja,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades
en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

-.- RESUELVE -.

PRIMERO. - Solicítese a la Dirección Generat del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

Méx¡co ¡nforme el resultado de la visita de verificación en materia de uso de sueto a[ inmueble objeto de [a

denuncia rem¡tiendo copia simple de [as constancias derivadas de la misma,

sEGuNDo.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

lll, de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.-----

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a[ lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México. ------------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y de[
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

OCURADURIA
BIENTAL Y DE
DE}.¡AMIENTO

ltuDAD oE uEXlCo

C.(.(...p.!k. ¡1..i.r. Aoyr.mborr.ll. Procurador¿ Arnbient¿ly delOrdenamiénlo feritoriálde la CDMX. P.rá su superiorconocimi€¡ro
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